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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 140-2022-FIQ-UNAP 
!quitos, 03 de junio de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nº 085-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Fmmación 
Profesional - Jng. Rafael Trigoso Vásquez, Mgr., manifiesta que, el egresado de esta Facultad: 
Juan Sebastián Ferreyra Tenazoa, identificado con código universitario Nº 2164220, ha cumplido 
con la exigencia curricular de 235 créditos aprobados; sin embargo, en el sistema de gestión 
académica figura la actividad de VOLEY como desaprobado con nota ocho (08), indicando que 
dicha actividad esta demás en el sistema, el mismo que le impide realizar su trámite de Grado 
Académico de Bachiller. 

Que, la Dirección de Escuela en coordinación con la jefa de la Oficina de Registro y Servicios 
Académicos FIQ, considera justo dar solución al impase y dicho egresado pueda viabilizar su 
trámite de Grado Académico de Bachiller. 

En uso de las atribuciones que confieren a esta Facultad, la Ley Un iversitaria Nº 30220 y el 
Estatuto; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. - Anular la actividad de VOLEY del sistema de Gestión Académica, a favor 
del egresado de esta Facultad: Juan Sebastián Ferreyra Tenazoa, identificado con código 
universitario Nº 2164220; en mérito al Considerando de la presente Resolución Decana!. 

ARTÍCULO 2°. - E l Vicerrectorado Académico, la Dirección de Registro y Asuntos Académicos, 
la Dirección de Escuela de Formación Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos 
de esta Facultad, ejecutarán lo dispuesto en la presente Resolución Decana). 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

C.c. : VRAC, DRAA, DEFP·, ORSA, !~&ajo, archiv,,. 

D.irección: Av. Fr.eyre N2·616, !quitos, Perú 

decanatofiq@yahoo.es 
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